
CENTRO DE ]NVESTIGAC]ÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1A2't0860

COi\isíP.:IO iJE ADQUISICIÓT.¡ A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAT.¡, POR UNA PARTE, EL
cENliRü DE TNVESTIGAcIóN ffiffientttes AvANzADos s.c., A eurEr{ EN Lo
suegsgvo sE LE DENoMINARÁ "EL ctMAV", REpRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
iiürflqA. f-*'r/A ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, CASA MYERS, S.A., A QUIEN
sE tL.É: tlB$úoMtNAnÁ "Et pRovEEDoR,:, REPRESENTADo EN EsrE Acro poR EL c.
GUS"I'É\VÚ ADOI-FO OIEZ COI.¡ZÁIEZ CÁROENAS, EN CONJUNTO DENOMINADOS "!.AS
PAR'1IES", frñtsMAS euE sE SUJETAN A LAS DEcLARActoNES v c¡-ÁusuuAS SIGUTENTES:

DECLARACIONES

I, i.)IHCIIARA "EL CIMAV":

': 5cr una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
icderal, creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
t¡igésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
c¡r liscritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titulár de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, n
iecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo elnúmero 233, folios 143, delLibro 36 de
¡jección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos,
sle Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

: üile su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídlco de Creación es:

,. tealizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
i\liateriales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
:te problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

¡ f-t:rmular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
/riaestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
*specialización de personalen actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

'ii ürientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
inr¡dernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
cubiicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
:,:i efecto se establezca en la normatividad aplicable,

¡V Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asl como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice:

'¡ Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
1":;encia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
ii ':entros de Investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de i'ecursos
at.imanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
:; scciedad mexicana;

rii {ealizar labores de vinculación con los sectores público, soc¡ai y privado; y

,¡, . Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
¡netrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
;,r materia.

ll . i*e ¡a Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en ei Mandato
iieneral para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por ia Directora
'reneral del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2ü?-ü, la cual consta en la Escritura Pública número 23,40A pasada ante la fe del Licenciado
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rliíani Quezada Anchondo, en funciones de Notario por aqsencia de su titular el Licenciado
liergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
co¡: las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
liervlcios del Sector Público.

li {.lire su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJf

5. t-}ue ia Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción
XVII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Llue cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
et pago del objeto de este contrqto, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al
trroyecto lnterno número 30209.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom
eii ubicado en Calle Miguelde Cervantes nf¡mero 120 delComplejo lndustrialChihuahuá,
csr ia ciudad de Chihuahua, Ghihuahua.

ll. [)tr(; i.¡rtiRl{ "EL PRovEEDoR"

( lue está constituida como una Sociedad Anónima debidamente constituida conforme a las
ieyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número 576 de
tecna 20 de diciembre del año 1943, otorgada ante la fe del Licenciado Oscar Flores,
lriota¡'io Público número f 1 del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, cuyo primer
iestinronio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Cornercio bajo el folio correspondiente.

2 r.lue el C. Gustavo Adolfo Diez González Cárdenas, cuenta con la capacidad ¡urídica
¡'lecesaria para celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número
5,473 de fecha 16 de febrero del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado Leopoldo
trérez Malabamba, Notario Público número 04, del Distrito Abraham González, Estado de
Chihuahua, documento que no ha sido revocado ni modificado en forma alguna.

3. C.lue t¡ene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento;
<¿ue dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
numanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para lievar a efecto los servicios.

4. tsajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
/\dquisic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
rtis¡:uesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

ti Que su Registro Federalde Contribuyentes es CMY431220M62.

i. (iue para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
ealle Gamma#11376, Complejo lndustrialChihuahua, C.P. 31136. Chihuahua, Chih.
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UNICO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sumin¡strar lo sigu

Lo anterior conforme a las caracterlsticas, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que
14210860, asl comoestabiecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de com

la cotización número 10031392 emitida para tales efectos por "EL PROVE DOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, C.P.
31136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, en el área de a¡macén mismos que serán rec¡bidos
por personal adscr¡to a "EL GIMAV".

SEGUNDA" PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de $36,583.20
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), más la cant¡dad d
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.) correspond¡r
Agregado, dando un total a pagar de t42,436.51 (CUARENTA Y DOS
TREINTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos ir
relac¡onados con la orden de compra 1A210860.

I FREINTA Y SEIS MIL
E $5,853.31 (CINCO MIL

tnte al lmpuesto al Valor
MIL CUATROCIENTOS

fpuestos, gastos y fletes

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
socia¡es y laborales a su
cia de este Contrato, por

honorarios, organización, direcc¡ón técn¡ca y admin¡strativa; prestac¡ones
personal, as¡ como por todos los gastos que se originen como consecuenl
¡o que no podrá exigir mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORIIIA DE PAGO. El pago se realizará una vez enti
del presente contrato, en los términos que Oetérrñine "eL CIMAV" dentro dl
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar
rec¡bo el Comprobante F¡scal O¡g¡tal (CFDI) en formato POF y XML correl
las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de
deb¡da antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda I

I'egados los bienes objeto
3la orden de compra que
prev¡amente para contra
spond¡ente de acuerdo a
Adqu¡s¡ciones y con la

ier revisada y autor¡zada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancar¡a hab¡litada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquir¡dos, serán comerc¡alizables, libres de cualqu¡er defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficac¡ón sobre cualquier defecto o no
conformidad de esla naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la orden de
compra 14210800, origen del presente contrato.
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DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

TOTAL EN
MONEDA

NACIONAL
99512 JUEGO INDUSTRIAL INTERMEDIO
2r6 PTEZAS. CÓD|GO. 32818760.

I $36,583.20 t36,583.20

Subtotal §36,583.20
¡s,853.31tvA

fOTAL §42,436.sr
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'ret pnOvEEDOR" acepta que el pago parcial o tolal que real¡za 'EL clMAv" en relación a los
servicios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210860, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal b¡en o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servic¡os, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamentj a reembolsar el prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡eneñ "LAS PARTES" que el bien o serv¡c¡o rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al b¡en o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o servic¡o rechazado y coneg¡r cualquier defecto o
inconform¡dad con lás especif¡caciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negoc¡ará
.entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, Personal autorizado de ..EL CIMAV,,, cuando
asi lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la real¡zación correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL ClilAV" designa com
responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato al Dr. lvanovich Estrada Guel,
lnvest¡gador T¡tular B, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cump¡imiento al
Artlculo 84, Sáptlmo Párrafo do "El Roglamento do la Loy de Adqulsiclones, Arondamientos
y Servicios del Sector Público.

sExTA. cANcELAclÓN Y REVOCACTóN UN|LATERAL. "El cluAv" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, asl como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si
'EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante
aviso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL ClftlAV' pagará todos los b¡enes
o serv¡c¡os entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, ¡nmed¡atamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de ¡¡EL ClitlAv" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará or¡gen
a ninguna responsab¡¡¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡f¡que en este párrafo
y no tendrá e¡ efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
'EL CIMAV". L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea tota¡ o parcial.

I

SÉPTIMA. RELAGIóN LABoRAL. "EL pRovEEDoR" será el único respr
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respi
laborales, fiscales, de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a los a
Federa¡ del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEOOR" exime a "El
responsab¡lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere l¿

por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "El
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su persond
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuandc "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conoc¡m¡ento de que cualquier d¡sputA
estuvrere demorando o amenazáre con demorar el desempeño oportun(

Dnsable del persona¡ que
ecto de las obligaciones
rt¡culos 13 y 15 de la Ley
- CIMAV" de cualquier
reclamac¡ones que sus

r naturaleza del conflicto,
o sustituto.

t CIMAV" de cualquier
rl, pagando en todo caso

r labora¡, real o potencial,
) del presente Contrato,

I
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inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo tod
con respecto a la misma.

la ¡nformación relevante

ocTAVA. CES|ÓN DE OERECHOS y OBL|SAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que.,EL
lmente, los derechos y
e cobro, en cuyo caso se

RTES" será responsable
o fortu¡to o fuerza mayor,
ará la prestac¡ón de los

TES Y/O MARCAS. "EL
rdamente de los daños y

perjuicios que pud¡era causar a ,'EL CIMAV',, o a terceros. s¡ con motivo de la prestación de los

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar. o enajenar, total o parcia
obligacrones der¡vados de este Contrato, con excepción de los derechos dr
deberá contar con ¡a aulorización por escr¡to de ,,EL CIMAV,'.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de,,LAS pAl
por cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato iue resulte de cas]
en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanud
servicios objeto del presente Contrato, si asi lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. oEREcHoS DE AuToR, PRoPIEDAD INTELECTuAL, PATEN
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV',, a responder personal e ilim¡ta

'servicios contratados viola derechos de autor,
derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual,
acto balo protesta de dec¡r verdad, no enco
admanistrativa y/o delito, eslablecidos en la Le
Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

patentes y/o marcas registradas,
en tal virtud, 'EL PROVEEDOR"
ntrarse en ninguno de los supue
y Federal de Derechos de Autor y

de terceros u otro
man¡fiesta en este
stos de infracción
la Ley Federal de

Si como consecuencia de lo anterior, ,,EL PROVEEDOR" no pud¡era
debidamente los serv¡c¡os, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios

nt¡nuar proporciona
to mediante simple

dos.

CIMAV" los diseños,
datos son propiedad de

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENC|ALIDAD. La ¡nformación der¡vada de presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que'EL PROVEEDOR,, no podrá utitizarta, copiarla n¡ reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEOOR" se compromete a no divutgar bajo
ninguna circunstanc¡a y s¡n previa autor¡zac¡ón por escrito de ,,EL

especif¡caciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS coNvENcIoNALE§. ..EL CIMAV,, impond
por atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de entrega d
terminación de los serv¡cios el 1% (uno por ciento) del monto total a qr]
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de I

o los servic¡os o prestados en los términos establec¡dos en la orden de coñ

rá a "EL PROVEEDOR"
e los bienes o ¡nic¡o o
re se refiere la cláusula
os b¡enes no entrégados
rpra 14210860.

DECIMA TERCERA. RESCIS|ÓN. "LAS PARTES" convienen que,,EL CIMAV,, podrá rescindir
adm¡ nistrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno de o y sin necesidad de
declaración jud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR,, lncumpla con las o llgacionss a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camonte que ,,EL CIMAV,' comunique la d s¡ón por escr¡to a "EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumpl¡m¡ento en que haya incurrido a cto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) días háb¡les siguientes a la fecha en que rec¡ a not¡ficación exponga

dere conven¡ente, unalo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que
vez conc¡uido el referido plazo, "EL CIMAV" em¡t¡rá la resolución que co a dentro de los 1 5
(quince) díás háb¡les s¡guientes a ¡a fecha en que..EL pROVEEDOR" h rec¡bido la not¡f¡cac¡ón

uicio proceda para queantes mencionada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a s
"EL PROVEEOOR" cumpla con sus obt¡gacion es, en el entendido que la olución será emit¡da por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,'haya o no manifestad lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolució n no admitirá el ejérc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inic¡e el proceso de resc¡s¡ón administrat¡va de este contrato
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a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega
con lo conven¡do por "LAS PARTES".
S¡ suspendiere in.iust¡ficadamente la entrega.b)

c) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcr¿
obligaciones del presente Conlrato, salvp los derechos de cobro en
autorización por escr¡to de "EL ClllrlA\/'.
Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etap
En general, por cualqu¡er causa ¡mputaóle a "EL PROVEEDOR" o a s
incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

Será requ¡srto para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de lar

de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "El
correspondiente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a l¡

cumpl¡rse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL GIMAV" ¡nformara por escr¡t
dentro de los 5 (c¡nco) dias naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrand

s obligaciones derivadas
L CIMAV" la prórroga
a fecha en que deberá
O A "EL PROVEEDOR"
recibido la solicitud de

o por escrito el conven¡o

de los bienes de acuerdo

tlmente, los derechos y
cuyo caso sea con la

d) las.

f.r personal que impliquee)

DÉctMA cuARTA. PRocEDtMlEt{To DE RESCtStÓN. Et procedimiento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al art¡culo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públ¡co.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. v¡gencia del presente
acordándose por "LASContrato será a part¡r de su l¡rma y hasta Ia entrega total de los b¡enes,

PARTES" 28 (ve¡nt¡ocho) dlas naturales posteriores a la firma del pr
perju¡cio de su pos¡ble terminación anticipada, en los términos estableci
term¡nada la v¡gencia de este Contrato 'EL CIMAV' tuviera la necesidad de
de "EL PROVEEOOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contralo.

'LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

ser prorrogado para

Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribu
cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do,

¡bles.a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

c) lniciado el procedim¡ento de rescis¡ón adm¡n¡straliva del contrato "EL
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones qu

CIMAV" adv¡erta que la
e t¡ene encomendadas.

ente ¡nstrumento, sin
en su clausulado. Si

uir adqu¡riendo bienes

b

(v

mod¡ficatorio correspond¡ente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obfenga la prórroga de referencia, f,or."l. ""r." 
¡mputable

a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionafes.

OÉCtme SfXU. ANTICIPO. !!g se otorgará ningún ant¡cipo por la prestacrdn de los servicios ob.ieto
del presente instrumento.

oÉctme SÉpttlua. lenUtHlC¡óN ANT|CIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anl¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en,
cuando por causas just¡fcadas se extinga la neces¡dad de requer¡r los bienes o serv¡c¡os

i
!
i

\
I
I!

originalmente conlratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡m nto de ¡as obligaciones
pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuicio al Estado, o se determin la nul¡dad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inco ¡dad o ¡ntervenc¡ón de
olicio emit¡da por la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca. En estos supuestos dependenc¡a o entidad

¡ncurrido, s¡empre que
n d¡rectamente con el

reembolsará a "EL PROVEEDOR" Ios gastos no recuperables en que ha
éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se re
contrato correspondiente.
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DÉct¡uu¿i oc [AvA. MODtFtcActONES. "LAS PARTES" podrán, en et
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el
anexo, i:revio consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a
integrante dei mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios
firma

DÉC¡IVI¡I I*OVENA. RECONOC¡MIENTO CONTRACTUAL. EI
acuercjo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja
negociación, obligación o . cornunicación entre éstas, ya sea verbal
anterioridao a la fecha en que se firme el mismo.

V¡GESIIV¡Á. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CO
PRCIGEÜIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY, "LAS
en ef caso rie existir controversias técnicas o administrativas con el
presente i;ontrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL C
'en ca$o de ílo existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga
"EL PRCVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor
sigurentes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV"

VIGESINftA FRIMERA. NORMATIV¡DAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y
obligan a sujetarse estrictamente para Ia adquisición y entrega de los
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley
Administr,ativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley
Responsaoiiidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposici

VIGÉ§[!uü1,\ SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cu
Contrate¡, asi como para todo lo no previsto en elmismo. "LAS PARTES"
de ir:s 'i r'it¡unales Federales con residencia en la ciudad de Chi
renunciaíi al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera

FRE\/ili, i-,ÉCTURA DEL COI{TENIDO DEL PRESENTE CONTRATCI,
QI.,!EM/\[< OE¡.IGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIO
COil¡S'TITTJVEN EN LA
CONFORMIDAD
CHIHUAH IHUAHUA, EL

MTRA. C. GUSTA

RE§TPON§AELE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR
FJI .'CfiJIUPI.IMIENTO DEL CONTRATO

MANDATARIA LEGAL
_--')

. .l u^-;6*L /i
fÉ. rwan¡ovrcH ESTRADA GUEL

RN'§ADO ¡URÍDICO

7

cENTRo DE TNVESTTGAc¡ó¡v eru AVANZADOS S,C.
I 421 0860

omento que io oeseen
instrumento o en su

Contrato, como parte
partir de la fecha de su

Contrato constituye el
sin efecto cualquier otra
escrita, efectuada con

DISTINTOS AL
convienen que,

eto y cumplimiento del
y "EL PROVEEDOR" y

ClMAV", obligándose
10 (diez) dÍas naturales

"EL PROVEEDOR" se
objeto de este contrato,

, Arrendamientos y
ederal de Procedimiento

eral de Presupuesto y
jurídicas aplicables.

plimiento del presente
someten a la jurisdicción
Chihuahua, por lo que
rresponderles.

PARTES'' ACEPTAN
ES, LOS CUALES SE

PLETA DE SU VOLUNT Y LO FIRMAN DE
SIETE FOJAS ÚT¡UES, EN LA CIUDAD DE

DE NOVIEMBRE DE

POR " E¡-
*2/

GO NAS
REPRES LEGAL


